
Num< StS, Lunes 3 de Abril de 1876. Uno y medio real.

DE LÂ PR0VSNCIÂ DE CORDOBA.
Las leyes y la* díspaalcUue* del Gs- 

fcicrno son obligatoria* para h capital 
¿e provincia de*dc que «e pnlUú sir cfS- 
« alluente en ella y desde enatre dJa* 
despaes para ko* de ni à* pncblo* de la 
'llama prerincia. (B ey de 3 de Kovlem- 
bre de «S3r,)

SÜSCHICION PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 n. Id. farra, 16,
Tree id........................ 88............................... 46>
Seis id........................66...........................90
Un año..................... 133    180.

Se publica iodos los días íscepío les Hcwt inpos.

Gas leyes, órdeaeay aunnelosqoe se 
manden publicar en Eos Bolctlues ofi
ciales se han de remitir al Geíc pohtleo 
respectivo, por cuyoeondneto se | a*a 
r ná los editores de los menelcEsde* 
pe/ ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de

! «83. y 3« de Octubre de t8ft«.)

Nüib. 556.
Gobiex no civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los Srea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, .Guardia 
^ivilj Agentes de órdeu público y 
''emás dependientes de mi antori- 
^^d procederán á la busca de la 
cabaUeria, cuyas señas es espresan 
Ú continuación y en caso de ser 
habida la remitirán á disposición 
del ¿r. Alcalde de Pedro Abad con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren,

Cárdoba 31 de Marzo de 1876, 
El Gobernador Interino, 

Eleuterio ViUalba^ 
Señas.

Un caballo edad 1 años, alzada 
como dos dedos, pelo negro y her
rado.

Núm. 560.
El i mo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia con 
fecha 17 del actual, me dice lo* que 
«gue:

«El Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia dice, con esta fecha, al 
i^iseal de la Audiencia de Sevilla 
lo que sigue: El Key (q, U. g ) ha 
tenido á bien designar a lú Fran
cisco Noguera, Promotor fiscal del 
iiisuito de ia derecha de Córdoba, 
para que se encargue de repre
guntar á la Aduiinistrecion Gene
ral del Esiado en los juicios con
tenciosos ante Iji Comisión de la 
Diputación provincial de Córdoba, 
De Real órden, comunicada por 
ti espresado ¿r. i^mistro, lo tras
lado a V. S. para su etnocimieoto 
Í UéctOB consign ion tes.»

Do que he dispuesto hater pú

blico por medio de esta periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba 31 de Marzo de 1876. 
El Gobemedor interino, 

jSteulerio Villalba,

Núm. 565.
Los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán à la busca y de
tención del soldado desertor del Ba
tallón Sedentario Pablo Nieto Hi
nojosa, cuya media filiación se 68- 
presa á continuación, y tu caso de 
ser habido lo pondrán á dispusicion 
del Exorno, señor Gobernador Mi* 
litar de esta provincia.

Córdoba I,“ de Abril de 1876. 
El Gobernador Interino, 

Jíleulerio Villalva. 
Batallón Sedentario de Aodalncia 

3.* ( 'ompañia.
Media filiación del soldado Pa

blo Nieto Hinojosa, hijo de Manuel 
y de Carmen, natural de Lacena 
parroquia de la villa, ayuntamien
to de idem, consejo de idem, pro vin - 
cia de Córdoba, avecindado en Hae. 
na juzgado de primera instancia de 
idem provincia de Córdoba, Capita
nía general de Sevilla, nació en 
1843, de oficio del campo, edad 31 
años: sn religion C. A. K., su es
tado casado, su estatura 1 metro; 
sus sefiales estas: pelo negro, cejas 
idem, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
moreno,

Fué alistado con el núm. 1111 
por el pueblo de Luetna tn 18 de 
Julio de 1874,—El Brigadier, Pe
dro Olivar.

Diputación provincial de ■ 
Córdoba.
Núm. 534.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 26 de Octubre de 1875 por la 
Comisión permanente y la ausi- | 
liamombrada per la Exorna. Di- j 
putacion de esta provincia para ? 
ocupatse de las operaciones de la ’ 
quinta de 100.000 hombres de- j 
orefada en 11 de Agosto último, * 
Presidencia del Sr. Lara y Pi- j 

neda. '
Leída } aprobada el acta de la . 

anterier, fueron llamados los mo- * 
zes que habían de ingresar en caja * 
en este día,, y se acordó: ,

Cupo de Belalcazar. <
Segundo reemplazo de 1876.
Declarar soldados definiUvos ai 

1.* Blas Jurado Peruaadez, 7 Justo ; 
Rodríguez Blanco, 17 Pedro Cace j 
res, 26 Francisco Redondo Ramí
rez, 30 José Romero Tejero, 31 
Ramón Solo Medina, 41 Antonio 
Ruiz Hidalgo, 48 Igoacio Cortés 
Montes, 50 Justo Sánchez Sánchez, 
4'JuaQ Colmenero Jurado, 11 Lo
renzo Regidor Serrano, 32 Manuel 
Rojas Hidalgo, 42 Servando Pare
des, 8 José Garcia Obrero, 16 Ki- 
cardo Morillo de la tuente. 27 Be
nito Fernandez Ledesma, 22 Esco
lástico Giménez Rodriguez y 31 
Juan Murillo B anco; soldados de 
abono al 6 Juan Delgado Pizarro 
y 36 Pedro L imenez Gonzalez; sol- 
daaos condicionales al 33 Aitbuso 
Rodriguez Ruiz y 40 Antonio Cas
tellano Calderón, y libres por ex
cepción legal al 2 Manuel Santos 
López y 18 Marcelo Copé Calderón; 
por defecto físico al 3 Pedro Kodri- 
gutz Muñoz, y por cortos de talla 
al 10 Juan Rodríguez Garcia, Ib 
Manuel Fernandez Rodríguez, 21 

Clemente Ruiz Garcia, 24 Juan 
Flores Alcaide, 28 Ignacio Armen
ta Rodríguez y 43 Juan Ferez 
Prado.

Conceder plazo para justificar 
estremos de su alegación al 9 Isi
doro Morales Torrero,

Expedir certificado de libertad 
à tos muzos redimidos números 36 
Eduardo Perez del Rey, 44 Sera
pio Aguilar, 49 José Jurado Chami, 
zo y 6 Antonio Moreno Pamandez. 
Procedentes del primer reempíazo 
de 1875 y de reservas anteriores a 

cubrir cupo en la quinta actual.
Primer reemplazo de 1873,
Declarar soldados dejiaitivos al 

32 Veoaocio Díaz Jurado, 36 Clau
dio Tarcas Caatelíano, 68 Dionisio 
Luque Torres, 67 Francisco Perez 
Ramírez, 68 Manuel Blanco Trivi
ño y 41 Ramón Serena Nuñez; sol
dados i^endienies de acreditar ce- 
tremes de sus respectivas excepcio
nes al 15 Luis Garcia Agudo, 18 
José Copé tasteUauo, 25 Francisco 
Pascual Hidalgo, 30 Antonio Jura
do Molero y 41 Diego Carrasco Tor
rico, y libre por corto do talla ai 
¿6 Manuel Cáceres,

Concedér plazo para su preseu- 
tacicn al 23 Antonio Fernandez 
Tejero.

Expedir cerliflcado de libertad 
al mozo rediíaido núm. 37 Fran
cisco Ceiro Caballero.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldadospendíenles dg 

aereaitar eslremcs de sos alega
ciones al 9 Antonio Murillo Azua
ga y 28 Pedro FeroauJez Caste
llano.

Pedir al Alcalde antecedentes 
respecto de los mozos números 7 
Antonio Hidalgo Kodriguez, 14 Ma
nuel Cáceres Pere», 18 José Molina 
Gallego, 20 Pedro Perea Pineda,
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30 Angel Medina Rubio, 35 Alfon- í 
so Capilia Prat y 3'3 Venancio ;
Moníejosgro Castaño- i

Prinasra reserva da H74, ■
Declarar soldado psadimte de ■ 

aoradítar sn axoepoion legal al i3 
Gabriel Caballero Gómez. i

Conceder plazo para su presan- | 
Ucion ai 1.’ Antonio demandez 
Caballero y 10 Eusebio Parez Caa- 
teUaco.

Padir rl Alcaide antecedente» ’ 
reapacto ai i Bibiano Benítez Quin- 
ana, 7 Rafael Muñez Lopez y 11 
Antonio Gómez Herrero.

Reserva de 1873.
Declarar toldado defhiitivo al 

10 Gabriel Carrasco Soto, y prófu
go ai ^ Joa'iain Madida Gil.

Bólütz.
Segundo reemplazo da 1875.
Deeiarar soldados definitivos ai 

4 EUas Bibiano Paz, 5 Féits Mu
ñoz Moreno, 21 Pedro Laborda, 29 
Juan Daigado Garcia, 34 Franois- 
co Gregorio de) Rto, 6 Juan Mohe
dano PüZ, 8 Mateo Gallego Tena y 
4Ü Juan Garcia Mohedano; solda
dos de ahono al 16 Joté Mehedano 
Rueda, 17 Manuel Rodríguez /ire- 
nas, 26 Juan Cabrera Mouforo, 27 
Antonio Lozano Mohedano, 33 Ra- 
Íaei Garcia Garcia y 45 Antonio Mo
lero Fernandez; soldado condicio
nal aJ 35Félix Rivera Madueño; sol
dado pendiente de justificar su ex
cepción all," Aquilino Delgado Pe
rra; prófugo Ur 25 Frauciscu Gano 
Peitz, j libres per tollos de taha al 
2 Ponciano Aicca, ¿0 Pedro Kuia 
Sauchez, 33 Manuel Gabadero Mn- 
fioz, 39 Juan Pedro Prisco,44 Juan 
Cabañero y 4o Juan Gómez Roiz.

GiOtnar al Aj nnt (mentó que, 
con citación tomraria, fallo .as ex
cepciones dal 3 FfaüüiíCJ Gaoa-i- 
Uus Moreno y 19 Antonio Blanco 
Tones,

Conceder piaze para su preseo- 
tacion ai 7 morapio Guerrero Ma
dueño.

Üticiar al Sr. Gobernador para 
que disponga que el mozo num. 23 
Piorenuno Moreno Sánchez, nete- 
uido en la Ci ico, de esta capital, sa 
piesentô to la lésion imutaiata,

Píimeí recmplaZQ ue i87S.
Decidi ac saldado dtfiiullvo al 

37 José MuûvZ Mortuo; soldados 
pendientes no jusi.hear sus txeep- 
cionti! ai 5 V.ciiir Territo Monte- 
ntgro, IC José Lmzqutz Romeio y 
31 tubas Abtitz Santhtz, y libres 
pur ceietio nsito ai Sti Santiago 
GaibuCfc kx|0£llo y por torios de 
lai a al 2 Ruetasio Garcia Barba, 4 
Juat LunMma.ii', 21 Lignai Aro 
i tLi Léiazu y 2o P^iiuiu Bunco 

Lo,eZ.
b-0i.i tr a: AjucUaieiklc que» 

tt*! licîmcîi ttniiuiia oigo y 14’ 
lie ta txtepeica uei nZ vregonu 
Moralé» Gmcifl»

Segunda réserva de 1871.
Pac'arar soldados definitivos al 

14 Manuel Caballero Caballero, 
19 Francisco Barrera Cáceres y 21 
EJnvigia Cajetauo Victoria; solda
do pendiente al 2 Jaato Gallardo 
Cabeza», y libre por defecto físico 
al 18 Antonio Caballero Cortés.

Ordenar al Ayuatamianto que 
con c:iÉ4cio3 de los icleresado» oiga 
y falle la excepción dei 22 Felicia- 
uo Arévalo Rodríguez.

Conceder plazo para su presen
tación al 23 Antonio Lozano Va
rona.

Primera reserva de 1874.
Decl arar soldado definitivo al 3 

José Pedroso Montero; soldado con
dicional al i.* Pablo Molina Sán
chez; soldado pendiente da justifi
car su excepción al 21 Vicente, Gar
cía Alcántara; prófugo al 8 Luis 
Mada-es Sauahez, y libre por de
fecto físico ai 12 José Sánchez 
Torrico,

Ordenar al Ayuntumieuto que 
oiga y falle la excepción del 18 
Juan Rodriguez Barquero,

Reserva de 1873.
Declaras soldado de^mtico al 12 

José Consuegra Benítez; soldados 
condicionales ái 8 Aquilino Gil 
Fernandez y 11 Juan Garcia Gon
zalez y soldado pendiente de justifi
car su excepción al 18 Santiago 
Molina Muñoz,

Baena.
Segundo reemplazo de 1875,
Déclarai toldados definitivos al 

2 Rafael Ariza Perdiz, 3 Ao ionio 
Gallego Castro, 16 Miguel Tarifa 
Va.verde, 29 Juan García Mavas, 
36 Francisco Ravé Ocaña, 37 Jo
sé Navea, 39 Antonio te vil laño 
Barrera, 41 José Kedaies Gardena, 
44 Andrés Yero Cruz, 46 Domingo 
Gadsteo Vizcaíno, 47 Joté Pa mera 
Segura, 48 Antonio Luque Lopez, 
3b 4rancisco Luis kxpúsiio, 61 Ma
nuel Valenzuela Murales, 03 Ma
nuel Pavón CasUila, 66 J^só Mu
ñoz ¿espartero, 71 Antonio Gómez 
Guinea, 77 Manuel Moreno Casti
lla, 79 Manuel Hornero Omoñez, 
bu ilignei Buiiueco Delgado, 81 
Franuscu Ruseles Gómez, bu mego 
Aiareun Lopez, b? Manuel García 
Marmol, 88 Juan Rauriguez Sti'- 
rano, 24 Pranciscu Gaicia Ye- 
lateo, 30 Juan Luque Trujillo, 67 
Juau Fefuaud-.z Aspartero, z6 
Piunehco B.éncu Priego, 52 Au- 
uniu ñuta Quero, ób brancisoc 
GaituU besiiAiiO y ba Andrés Ür- 
Uz ¿atUe; soídodo condicional ai 74 
Laxtun ytranne Pernanuez; peu- 
üieniu ue jn6UñCi.r esbremus ue su 
excepenn ni 07 ¿.lúiutu LObus Gu- 
Uikt-i pro/agos ai 8 Manus. Gaea- 
nax'i,a;<, 1-» Painel Laque AiCani, 
id uahmi Per.z Gaikja» y 93 Do * 
mugo Muñuz 1 titz, j Ubres por 
txeej tion legal ai 7 Juté Jbujaiaute 
noiueba y 91 Miguel V. Grejusia,

, por deffioio físico al 64 Francisoo 
¿ Vúlenzueía 'Segura, y por cortos ; 
.■ de talla al 50 Felipe Piernagorda | 
í Cruz, 75 AntJuio Trigueros Pa- 
■ ven y 7tí Salvador Rabadan Ro- 

mero.
j Ordenar al Áyanlamieiito que 
1 con oitaciou contraria, oiga y falla 
| tas excepciones da los mozos nú- 
» mero 20 José Amo Morano y 40 
’ Antonio Arenas Ordoñez.
i Conceder plazo para su preseu- 
■ tacion al 31 Francisco Vázquez 

Moreno y 65 Antonio Rabadan 
Arjona.

Reclamar los certificados en 
i que se acredite que está sirviendo 
i cQ el ejéraito al 86 Rafael Valea- 
Í zuela Villalobos.

¡
Expedir certificado de libertad 
á los mozas redimidos números 9 
^ Rafael Luna Cabezo?, 10 Pablo 
j Callejas Quero, 12 Francisca Pier- 

? uagorda Jiménez, 18 Maauei Ga- 
i Hajas Parraga, 19 José Fiores Do- 
j rado, 23 Eduardo 'Jonroy Priego, 
j 23 An ionio Vergara Martiaez, 34 
i Antonio Jimenez Jiménez, 36 José 
1 Roldan Aguiler, 46 Antonio Bur- 
5 rueco Ravó, 60 Manuel Vergara 
í Aivarez, 72 Fiarcisco Montero 
1 Pozo, y2 José Alarcón Trugillo y 

95 Alejandro Romero.
Procedentes det primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores à 
cubrir cupo en la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

22 José Marquez Hidalgo, 56 An
tonio Ruiz Jiménez, 57 Fraucisúo 
ÜurdAs Rodríguez, 87 Antonio 
Rodríguez Galisteo y 93 Manuel 
Peelui Ferez; prófugo ai 74 Ma- 

Inuel Priego Guijarro, y libres por 
tul les de taha al 10 Jueé Baena 

1 Alaicuo, 62 Fianckcu Zubaíza Pa
vón, 76 Francisco Caceres Vuia- 
verne y 82 Antonio Galeote Caña
dillas.

Expedir cert.úcadu de libertad 
al mezo rodijnido número 67 Fran- 
disco Morales Rodríguez.

begunda reserva de 1874,
Declarar libres per defecto fí- 

sico al t." Manuel Anza Camacho, 
y 33 Guna 10 carite Letgado.

Goneeder plazo para su presen- 
tjiCion al 35 Rodrigo Cubero Vi
llareal.

Primera reserva de 1874,
Decus ar soldado definitivo ai 24 

Joaquín LopeZ Pavón, y prófugos 
al l." FuUslü Arrebuid bubanegu y 
il Joso Granados Muraga,

Reserva de Ibíd.
LttUiar pró, ugo ai ib Leopol

do Maimm bamno. i
it loe. a reserva da Í8i4. )

Deo.mar tuiuaícos ded/ntivos ai I 
13 Ana o o ¿1 Mr.ul Luuna j 09 Ka- 
mea Guijarro Ptsít,aa; ¡olaauocon- 
üicional ai ni Msliuoi baUmanoa 
Guiz, y ¡.tó¡níios ai 63 José do la 
Ciuz Detrie, 96 Manuel Feraz Ga-

■ listeo, 153 Antonio Feraz CnUejM, 
í 171 Jasé H'Ji'üis hijA y 60 lun 
j de la Cruz Expósito,

Coaceder plazo pira su pferao- 
tacion al 46 Federico Ribad a Ar
jona, 75 Sarique Frías Villalobo} 
y 100 Diego Alcalá, 

Incidencias de la quiaír astnih
Santa Eufomia,

Declarar soldado de abono al 
7 Manuel Chamorro Moaterrooo.

Expedírcartificado de libertad 
al mozo redimido núm, 11 Juan 
Rafael Sevillano.

Hinojosa,
Declarar soldado definitivo al 29 

Rafael Molina Torres, y libre par 
haber acreditado tu excepción le
gal al 7ó Julian Garcia Gonzalez. 
Proeodentes del primer raemp aío 
de 1875 á cubrir cupo en la qaim» 

actual,
Dealerar Ubre al 11 Jotó Pare* 

Marquez por haber justificado su 
exoepcion.

Rute.
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar soldado definitivo al 
21 Juau Jimenez Truj illo.

Montilla.
Declarer libre al 70 Manuel 

Alguacil Gomez por haber aore- 
ditado su excepción,

Izu ajar.
Id, id. ai 33 Mignel Calvo Que

ralta por id. id.
Cabra.

Declarar soldado definitivo al 
88 Fe.ix Rodriguez Muñoz, g lUr^ 
por exeepciun legal al 75 Juoé 
Marín Bianca.

Expedir certificado de libertad 
á los muzos redimidos números 30 
Antonio Corpas Jimenez, 61 Ma
nuel Garrido Calvo y 68 Salvador 
.Amur Jimenez.

Gastso del Rio.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 26 Nar* 
ciso Fuentes del Rio.

Fuente Obejuna.
Id. id, al 54 Antonio Monter*^ 

Molinillo.
Lucena,

id, al 17 Francisco Arevalo 
Romero.

Aguilar.
Id. id. al 46 Alvaro Agras AP 

cala,
Adamuz.

PruoedenUs de ia segunda reserit 
de 1814 a cubár cupo en la qui01“ 

autuah
Expedir etiUheado al mozol^* 

üiminu núm. 13 lUiaci Gaian Det 
lera.

Ícíuelts (Pontevedra.)
Ltclarar í.oiúaüO de^niUvo F®: 

el txpiesadu eupo al zü Man^o 
Gemez btnai. , „

Ctu iu que teimitó la *oáo 
de este uia. —Ei VreeHTtsment ' 
Raiaei J. ce Laia j Pineda ^ 
Stcremiio A, Antonio María 
Escamilla.
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Nota de las eanlîdndes <1'1®: para las ebliociones de primera eo^eñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esía provincia en los í resupueslos municipales correspondicnies al 
año económico de 1876 á 77 como gastos obligatorios, según lo prevenido cu el art, 191 de la 
ley vigente de instrucción pública de O de 8elietnbre de 1857, con arreglo al número de babitan* 
tes, según el censo oficial delSóO.

(ConííMttflrtflii,) ,

Personal. Material. le tribu cien es Alquileres, Premios.

Pls. Ct». PU. Cts. Pts, Cts. PL. Cts. Pts. Cts.

1

Belmtz.

Primera escuela elemental de niñus.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id. de id.
Sscuela elemental de niños de la aldea de Peñarroya.
Id. id, de niñas.
Sseueia incompleta de biOos de la aldea de Paebionuevo.
[d. id. de niñas.
Escuela incompleta de Doña Rama.
Idem del Hoyo.

1100 
1100
738 
733 
IBO
550
365 
365
365
303

33 , 
> 
»
•
> 
>

275 
275 
183
188 
187
137 

01
91
91 
91

»
> 
38
33
60 
60 
26 
26
26
26

175’ >
176 .
125 »
125 »

»
>
>
> 
a
>

500 > 
BOO > 
650 > 
650 >
160 »
160 »
160 »
150 ■
70 »
70 >

90 »

Eenameji.

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda escuela elemental de niñas.

1100 
4100

733 
733

>
•
33
33

275
275
183
183

>
.>
33
33

> 
> 
> 
B

200 >
200 >
200 >
200 >

60 »

Blázquez.
Escuela elemental de niños. 
Id. de niñas.

635
416

50
66

156
101

25
16

60 >*
50 >

125 > 1
125 > I 20 >

Bajalance.

Primera ercueia elemental de niños. 
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.
Auxiliar de la primera escuela.
Idem de la segalda. 
Idem de la tercera- 
Primera escuela elemeutabde niñas. 
Segunda id. de id.
Indemnización al Colegio de Educandas.

itoo 
1100 
1100
275 
27 B
27 S 
733
733
BSO

»
> 
>
>
t
» 
33 
33
>

276 
275
275

>
»
> 

183 
183 
137

>
•
•

33
33
50

>
•
> 
» 
ft
>
* 
ft 
#

260 >
250 .

*
ft
ft
a

250 >
260 > 

»

80 »

Í ír.

Caira,

Eteuda superior de niños.
Maestro sustituido de la anterior escuela.
Primera escuela elemental de niños, 
fc’cgunda id. de id.
Escutia de párvulos.'
Escuela de adultos.
Primera escuela e ementa! de riñas
Auxiliar de esta escuela.
Segunda id,de id.
Tercera id. de id.

833 
833

1373 
1375
1100
375 
916
400 
916
916

26 
23 
»
»
>

66 
»
66
66

416 
>

343
343
275

• 125
229 

>
229
229

06

75 
75 
>
•
16

16 
16

> 
> 
• 
> 
> 
* 
> 
>

ft
260 . 

»
ft

250 » 
> 
> 
>

309 .
300 >

120 ft

Cañete.
Bícuela elemental de niños.
Auxiliar de esta escuela.
Escuela de niñas.

823
273
530

>
>
*

206 
»

137

25

50

>
6 
>

150 > 
»

130 >
26

»
>

*

Carcabuey.

Escuela elemental de niños.
Id. de piirvalos.
Primera escuela elemental do niñas.
Segunda id. de id. *

1100
1100
733
733

L

33

275
275
183
183

>

33
33

>
>
ft

160 ».
160 >
160 >
160 »

60 >

Carleta,

Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.
Escuela incompleta deChica Carlota.
Idem id. de Fuen-Cubierta,

1100
733
365
365

>
33
a
»

2711
183

91
91

>
33
26
25

ft 
* 
ft 
ft

>
200 >

75 >
76 »

40 »

Carpio.
Escuela ekmental de niños.
Auxilia! de esta escuela.
Escuela id. de niñas.

1106
365
733

*
>
33

276
• 

163

»

33

*

f>

136 » 
■

135 »
35 ft

Castrode! Rio.

Escuela superior de niños. 
Piimera escuela elemental. 
Segunda id. de id. 
Auxiliar de esta escuela. 
Primera escuela deinental de niñas. 
Segunda id. de id.

1666
1100
1100
365
738
733

50

»
33
33

116 
276 
276

1 
183 
183

62* 
>
>

33
33

* 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

250 »
260 »
100 » 

»
276 >
275 »

130 ft

Conquista.
Escuela incompleta de ni ños. 
Idem id, de niñas.

365
' 366

»
»

91
91

26
>

80 »
80 . >

(«Íf ^O'*M^4«)

Ministerio de Cultura 2024



' Nám.586/ (
Junta proviacial tie lus- % 
truccion púnica de Cóc- j 

doba. I

Aprobado por el linio. Sr. Rec
tor de Sevilla ei ioticerario de la 
visita que ha de practicf\r el Inspec
tor da primera enseña nza à los pae- 
blO3 que en el mismo se espresan, 
se ha dispaesto prevenir 4 los se
ñores Alcaldes lo hagaa saber à los 
maestros de sos respectivas iocali- 
dadee, pera qae 6 le preseotacion 
del expresado fuaciocario teegan 
preparados, por triplicado, los es
tados de visita que deben entregar • 
le, y los demás deeumentos noce- 
sarios para que dicho Barvicio se 
llene con la exactitud que su im
portancia exije, advirtiendo á las 
referidas autoridades locales pres
ten al citado Íuspeetor la coopera
ción y auxilios que necesita para 
el mejor desempeño de su cargo.

Córdoba 31 de Marzo de 1810. 
—EI Gobernador interino Presi
dente, Eieuiario Villalva.—Ei Se- 
crelario, Nicolás Dalmau.

H Núm, 546.
Universidad literaria de 

Sevilla.

Itinerario para la visita ordina
ria de inspección à las escuelas pú
blicas y parlicuiarós de los pueblos 
que se expresan correspondientes á 
los meses do Abril, Mayo y Junio, 

Número 
de escue- 

Putblos. fae pú
blicas.

Espejo. 3 
Castro del Rio. 6 
Nueva Carteya. 2 
Baena. 6 
Luque. 2 
Zubercs. 2 
Doña Mencia. 2 
Lacena. 11 
Rute y Zambra. 7 
Izuajar, 8' 
Fernán-Núñez. i 
Montemayor. 2 
Rambla. 7 
Montalbán. 2 
SantaeUs. 3
Sao Sebastian de los 

Ballesteros. 2 
Victoria. 2 
Guadalcszar. 8 
Bojaiance, ó 
Carpio. 3
Villa del Río. ó
Y se publica para conocimiento 

de los Maestros y Maeslfas de la» 
Escuelas asi públicas ctmo priva
das de los pueblos expresados, á ñn 
de que cuando llegue el or. ius- 
peotor tengan preparada la noticia 
del estado de la escuela coaforme al 
modelo número IS del Reglamento 
admioittraUvo.

Sevilla 27 de Marzo de 1876,— 
Ri Rector, Bedmar.

Núm. 661. i
Banco de España. ¡

Don Eduardo Franquelo, agente de 
dicho establecimiento para la re
caudación de contribuciones.

Hace saber: que debiendo pro
ceder al cobro del tercer trimestre 
de las contribuciones territorial é 
iodostrial, se fijan 1rs dias del 1 al 
5 del próximo mes ambos ioclusivee, 
para llevarlo á efecto; debiendo ad
vertir á les contribuyentes que no 
verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas dentro del periodo mar
cado, que incurrirá n en el apremio 
de primer grado.

La oficina de recaudación es
tará sifoada en la calle de Mesones 
núna. 6 y abierta desde las 9 de la 
me ñaña à las 3 de la tards.

Villa del Rio y Marzo de 1876.
— El Agente, Eduardo Franquelo.
—V." B.* El Jefe económico, P. 0. 
Fernando Montilla.

A5tb<'IO3.

Â los Secretarios
DE 

àyuDtamieoto.
Repartîmiento y Ma 

Ineula.
XOS pliegos-estados 

para la Îormaviou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo & los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados líi y ban Fet» 
naado 54.

S. M. EL REY
D. Ailonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
es lienzo, de 72 centímetros de al
to y 42 ae ancho, propio para Escue
las, b«íon de seaones de las bipu- 
taciocts provinciales y Ayunta
mientos, juzgados, etc., etc,

Se halla de venta en la Admi
nistración de «El Mutile Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, núm. lü, 
Madrid, y se remite à provineios 
franco de pone, enviando letra del j 
Giro mutuo por Vaior de 8 pesetas I 
a lavor del Adminisirauor del mis
mo D. Jeté Jaime,

EL MUNDO cínico 
semanario HumoiEtico Ilustrado, 
isaboí la Católica, lU, bajo, Ma

drid,
Esta in teres a nie publicación con

tiene chispeantes artículos,'anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas da nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias: nn trimestre 13 

rs.i un semestre 26 y un tifio 62.
Los suscrítores por 6 meses, re- 

cibiráu como regalo el albun có
mico que semestralmente se pu
blica.

BE^ERGiiNGlA.

Presupuestos, liqui
daciones. eueulas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda class de 
impresos para los esLa- 
biecimientos de Denell- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diano de (iór- 
doba, » an Femando 54. 
y Letrados 18.

Hojas de padrón ce' 
arreglo al art. ül c¿ 
reglamento de 6 de a 
yo de 1871. óe hallan 
de venta eu la hbrena 
del «Diario de Córdo
ba,» Sun Femando 54 
y Letrados 13.

Pliegos^slados para 
la lormaeion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, ï 
con arreglo al reglamen
to dehdeMayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitograha del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento. 

pliegos estados j ara 
la lormaeion del amiba» 
miento y repartimientos 
presuf .zeslos, estados 
com ara ti vos, cuenta, 
de .le al día y Deposila
na, relaciones y toda 
ciase de impresos para

las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en ei 

t despacho de este perió- 
] dico S. Fernando 34 y 
í Letrados 18.

j A los maestros.
j Estados mensuales de 
j las cantidades que seles 
Ihan satisfecho por pri

meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 

! se les adeudan. Se ha- 
t Han de venta en el des- 
1 pacho del « Diario de Cór

doba» calle de Sau Fer
nando, 3i.

Cerlitiozicioues de 
exención dei servi

cio Vlilitar,
Se hallan de veataen 

la Imprenta del «Ciado 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18,

RETRATOS. 
de S, Al. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para Jos 
Ayuntamientos, Escee» 
las, estancos y demas 
Eslabieeimieulos púbii 
eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
cabe de aa Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde lo j rs. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda aua haza de tierra 

ds cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la doi camino de Agui
ler» en ei término y ruedos del 
putítito de Benamejí, de la propie
dad de u. Joseía García Aragón, 
Para tratar de las condicioues pue* 
dea outeuderse en Córdoba con don 
Jusó Espinosa de los Mouteros, ma
rido ue dicha señora, que vive eu 13 
Caite de ia Fiema nú maro 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimeuez en la 
Villa fle Baleneiana, 3—3

líupivu’;», libreril y htograi a á9i 
WAjUÍO DR CORDOBA,
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